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CIRCULAR INFORMATIVA - 001  

Medellín, 5 de febrero de 2026 

Para: Familias, estudiantes y docentes 

Asunto: Condiciones y procedimiento para Promoción Anticipada (según SIEE) 

Apreciada comunidad educativa: 

Con el fin de unificar criterios, compartimos las condiciones institucionales para solicitar Promoción Anticipada, 

conforme al SIEE (numeral 3.2) y al marco del Decreto 1075 de 2015 (Art. 2.3.3.3.3.7.). 

1) ¿Cuándo procede la Promoción Anticipada? 

La Promoción Anticipada es un mecanismo excepcional, aplicable durante el primer periodo, y se estudia caso a 

caso por los órganos definidos en el SIEE (Consejo Académico y Consejo Directivo). 

2) Modalidades y condiciones 

A. Promoción anticipada por rendimiento superior (estudiantes regulares) 

Se programa la presentación de pruebas de suficiencia sobre las competencias básicas del grado actual en todas 

las áreas y asignaturas. 

 

Condiciones clave: 

 Las pruebas deben alcanzar como mínimo desempeño Básico, Alto o Superior. 

 Se presentan durante la semana 10 del primer periodo. 

 Si se aprueba, el estudiante se incorpora al grado siguiente a partir del segundo periodo. 

 Durante el año, el estudiante deberá desarrollar un nivelatorio del primer periodo no cursado, por 

área/asignatura, en acuerdo con cada docente (el Consejo Académico regula cortes para el registro de 

notas). 

B. Promoción anticipada para estudiantes no promovidos el año anterior (repitentes) 

Dado que en el colegio los periodos son trimestrales, el SIEE define criterios institucionales para aplicar la 

promoción anticipada sin afectar los objetivos formativos. 

Condiciones clave: 

 Debe evidenciar rendimiento Superior en el informe parcial del primer periodo en todas las áreas. 

 Debe existir solicitud escrita de la familia al Consejo Académico. 

 Presentará pruebas de suficiencia únicamente en las competencias en las que obtuvo “Bajo” el año 

anterior. 

 Resultado mínimo exigido en las pruebas: Básico. 
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 Las pruebas se realizan en la semana siguiente al informe parcial del primer periodo. 

 Si aprueba, se incorpora al grado siguiente a partir de la semana siguiente a la aprobación. 

 Los docentes del grado reprobado remiten al correo institucional del estudiante los planes de apoyo de 

periodo y finales del año anterior como insumo de preparación. 

 Se asignan actividades autónomas de nivelación de las semanas no cursadas, evaluadas según lo 

establecido en el SIEE. 

 Importante: existe promoción anticipada, no graduación anticipada; por tanto, la promoción 

anticipada para estudiantes no promovidos en grado 11 no aplica. 

3) Requisitos de convivencia, asistencia y puntualidad 

Durante el periodo en que se estudia la solicitud: 

 El estudiante no debe presentar inasistencias o llegadas tarde injustificadas. 

 El estudiante no puede presentar dificultades de convivencia en el año en curso (se requiere 

desempeño Superior en lo personal y social, acorde con el SIEE). 

4) Procedimiento institucional (paso a paso) 

1. Coordinación entrega al estudiante el formato para solicitar notas parciales por área y asignatura. 

2. Luego de obtener desempeño Superior en todas las materias en el informe parcial, enviar Solicitud 

escrita de la familia dirigida al Consejo Académico, radicada en Coordinación. 

3. El Consejo Académico estudia el caso y, si procede, recomienda al Consejo Directivo. 

4. El Consejo Directivo sesiona y define la promoción anticipada. 

5. El Consejo Directivo informa oportunamente el resultado a estudiantes, familias y docentes (sea 

favorable o no). 

Atentamente,   

 

Dr.(c) Jaime A. Ocampo O. 

Rector – I.E. Colegio Loyola para la Ciencia y la Innovación 

rectoria@iecolegioloyola.edu.co 

 


